
Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 17 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.439-B.

20568 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cáce- 
res por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.430).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, Claudio Coe- 
llo, 55, solicitando autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de las instalaciones cuyas características principales 
son las siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 15 KV., denominada: 
Línea a 15 KV., Peraleda de la Mata-Peraleda de San Román, 
con el siguiente detalle:

Longitud: 12.189 metros. Origen: Puente del Arzobispo (tra
mo provincia de Cáceres). Final: Villar del Pedroso. Apoyos: 
Metálico y hormigón. Conductor: Aluminio-acero de 54,5 milí- 
metros cuadrados.

Longitud: 3.898 metros. Origen: Peraleda de San Román (tra
mo l.°). Final: Peraleda de la Mata. Apoyos: Hormigón. Con
ductor: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados.

Longitud: 4.230 metros. Origen: Millanes. Final: Belvis de 
Monroy. Conductor: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cua
drados.

Finalidad: Mejorar la distribución en esta zona de la provin
cia de Cáceres.

Estas instalaciones transcurren por los términos municipa
les de Villar del Pedroso, Peraleda de San Román, Talavera 
la Vieja, Peraleda de la Mata, Millanes y Belvis de Monroy.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—3.441-B.

20569 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública, de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.422).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Gardoqui, 8, soli
citando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones cuyas características principales son las si
guientes:

Construcción de un ramal de línea eléctrica a 13,2 KV., de 
50 ni tros de longitud, en apoyos de hormigón y conductor de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, con ori
gen en el apoyo número 4 de la línea de circunvalación de 
Cañamero, propiedad de la Empresa peticionaria, y final en el 
centro de transformación proyectado «C. T. número 2, en Caña
mero», tipo intemperie, de 100 KVA. de potencia, y relación 
de transformación 13.200/220-127 V., para mejorar el suminis
tro de energía en Cañamero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Céntrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 19 de septiembre de 1975.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón —3.440-B.

20570 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y su decla
ración de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en calle 
Pizaño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea a 20 KV., de 0,600 kilómetros, en un solo circuito 
con conductor de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, 
aisladores de vidrio tipo cadenas y apoyos metálicos.

La finalidad de la instalación es suministro de energía a la 
urbanización El Coto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 17 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial accidental.—13.594-C.

20571 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el plan de electrificación rural 
de la provincia de La Coruña.

Expediente número 27.428, de expropiación e imposición de 
servidumbre de paso de corriente eléctrica que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la línea a 15/20 KV., con origen en el 
apoyo número 20 de la línea Pedrós-Cuatro Caminos y con 
término en la E. T. de Simóu, en el término municipal de 
Mugardos, siendo propiedad de ía Sociedad «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada de utili
dad pública en concreto por resolución de esta Delegación Pro
vincial, de fecha 9 de mayo de 1974, e incluida en el plan de 
electrificación rural y en el programa de inversiones públicas 
por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) 
del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y 
la urgencia de dicha ocupación a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber en resumen a todos 
los interesados afectados por la construcción de la instalación 
eléctrica de referencia que, después de transcurridos como mí
nimo ocho días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, se dará comienzo al 
levantamiento sobre el terreno, por el representante de la Admi
nistración, de las actas previas a la ocupación correspondiente 
a las fincas situadas en el Ayuntamiento de Mugardos, que al 
final se detallan, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual, que mediante cédula habrá de 
practicárseles, así como en el tablón de anuncios del indicado 
Ayuntamiento y de esta Delegación Provincial, se señalará con 
la debida antelación legal el día y la hora en que tal diligencia 
habrá de tener lugar adviniéndoles también que en dichos actos 
podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a 
su costa si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha 
de dicho levantamiento podrán rectificar los errores de hecho 
que se hayan padecido en la confección de la relación citada, 
mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

La Coruña, 22 de agosto de 1975.—El Delegado provincial.— 
3.525-D.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados por la 
servidumbre de paso de la linea a 15/20 KV., alimentación 
a E. T. de Simóu, provincia de La Coruña, Ayuntamiento de 

Mugardos

Finca número 19; paraje, Simóu; cultivo, Monte-, propietario, 
Argimiro García Dopico con domicilio en calle Comandante 
Lobo, 21 l.°. Mugardos: afección de vuelo: longitud de 64 me
tros y superficie afectada de 768 metros.


